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Los artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción , esta
blecida en la miema imprenta de l'rta, 
francas de porte , sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO C E X * GOBERNACION DEL 
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Dirección de administracion^—Circular. 

Con esta fecha se dice al gefe político de 
Huélva, de real orden» lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada eutre ese gobierno polí
tico y el juez de primera inslaneia de Moguer 
sobre rendición de cuentas del patronato llama
do del Socorro en la villa de Rus íaua , ha con
sultado, después de oír á la sección de gracia y 
justicia lo siguiente. 

Vistos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por el gefe poli'ico de tluelva 
y el juez de primera instancia de Moguer, de 
de los cuales resulta que en la ví la de Rosiana 
existe un patronato llamado del Socorro, funda
do eu 6̂ de diciembre de 1589 por el licencia
do Pedro Martin Calvó, el cual en la última 
parte de su disposición» qué fue la que tuvo, 
lugar, fundó dos capellanías para sus parientes* 
previniendo que sucediesen en ellas según su 
mayor proximidad, con obligación de decir por 
si los que las obtuviesen ao misas cada mes en 
la iglesia precisamente de nuestra señora del 

Socorro, y de residir para servir las capellanías 
personalmente de manera que tallando á este 
servicio por dos meses las perdiesen: qtie ade
mas dispuso se distribuyese en dotes para donce
lla pobres, prefj»¡endose á las de su íarpilia, el 
residuo de las rentas después de satisíec^? | ¿ 
limosna que señalo para las misas, salario dej 
sacristán y gastos de reparación fje la Jg|f:sja y 
casa: que habiéndose declarado de libre dispo
sición, conforme k )f legislación vigente, los 
bienes comprendidos en este patronato, y a d r 

judicado á I). Franeiscp P é r e z Quintauilla y 
otros, previno el gefe político al ayuntarniento 
de la espresada villa hiciese saber al adminis
trador del patronato que á nadie entregase catín 
tidad alguna sin su orden por corresponder á 
su autoridad el tomarle las cuentas que debía 
dar de su administración, dejando cumplida la 
voluntad del fundador hasta la dec larac ión ob» 
tenida por los parientes:que dii igida orejen á pe? 
ticion de estos por el juez al misino administra
dor para que les entregase el importe de los g3$* 
tos de toma de posesión y demás ocurridos á los 
mismos ó á sus representantes» entraron en 
contestaciones ambas autoridades, resultando la 
competencia de que se trata, promovida por e l 
gefe político. 

Vista la real orden de a de julio de 1835 
que, suprimiendo el juzgado privativo de pairo-
natos de legos con régimen administrativo ane
jo, creado eu el antiguo reino de Sevilla por 
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real cédula de a de abi.il de 1829, encargó los 
negocios gubernativos pendientes al gobierno 
civi l y los puramente litigiosos á los juzgados 
locales de la situación de cada patronato. 

Vista la ley de iQdeagorto de 184 < so
bre adjudicación de los bienes de capellanías 
colativas á los individuos de las respectivas fa
milias llamadas á su goce por la fundación. 

Considerando» i .° Que la declaración judi 
cial obtenida por los parientes del fundador del 
patronato del Socorro no dispensa a! adminis-
trador del misino de la obligación de dar cuen
tas» las cuales solo el gefe político de la proviu* 
cía toca exigir, según la terminante disposición 
de la citada real orden. 

á.° Que tampoco la insinuada declaración 
puede privar á dicho gefe de la facultad qne» 
según la misma real orden le compete, de dejar 
cumplidas las atenciones de la administración 
del patronato hasta la época en que de derecho 
deba comenzar á tener efecto la declaración. 

3.° Que no hace contra esto la ley también 
citada en que el juez y los referidos parientes 
se fundan para desconocer las facultades espre
sadas del gobierno político suponiendo que las 
capellanías del patronato del Socorro eran cola* 
tivas, porque esta calificación es manifiestsmeu« 
te equivocada» habiéndose fundado aquella sin 
intervenir (a autoridad pontificia ni la del or
dinario diocesano» poseído siempre sin colación 
y canónica institución previa. 

Se decide esta competencia á favor de la ad« 
ministracion; y devolviéndose el espediente con 
los autos al gefe político de Hmlva , dése cono
cimiento al juez de primera instancia de M a 
guer de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado resolver la Reina 
(Q. D. G.) como parece al consejo, lo digo á 
V í S . de real orden, con devolución del espe-
dieute, para su inteligencia y cumplimiento. 

De real orden lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y para que lo tenga presente en ca-
sos análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid a6 de marzo de 1847.—Seijas.—Señor 
gefe político deHuelva. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Ha llegado á noticia d t l gobierno que bajo 
la autoridad de V . S. se ha publicado un batido 
prohibibiendo la estracti ui de cereales de esa 
ciudad, siu que haya dado lugar á esta disposi-

non ningún acto de lra"$rorno pófp&rte ueFptlé* 
blo. Cu su vista, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar prevenga á V. S. como de su real 

: orden lo ejecuto, manifieste las razones que ha 
tenido para dictar una providencia tan opuesta 
á los reales decretos de 20 y de1 enero de 
i834 á la necesidad de facilitar e l comercio ¡n« 
terior que en Elptrñtrae hace sentir más qtire en 
otro país alguno, y que solo puede antorizarun 
grave é inminente riesgo. 

. - Es asi mismo la voluntad de S. M . que si se* 
mejante peligro no existe, revoque V. S. inrae* 
diatamente su pioxidtiuia para e\itar los de-* 
sastrosos r e s u l t ó o s que de; continuarla pudie
ran ocasionarse asi \úv la proxin i !ad de la eo* 
secba que por todas paites se anuncia favorable 
y convici.e por lo mismo apresutar la salida de 
los frutos existentes para no babrumar al la
brador con el peso de su abundante y estanca
da recolección, corno para eyitar que pueda 
creerse que el gobierno de S. M . autoriza dis
posiciones tan poco conformes con el interés de 
los pueblos* . A y - n * 

Antes ile llegar á tan estremadas resolución 
nes, el gete de una provincia, eren-gado de la 
policía de las subsistencias, ha de adoptar en 
caso de penuria otras medidas que, sin estar 
fundadas en prohibiciones y restricciones que 
aniquilan el coroeicio, socorren la necesidad 
local y transitoria producida por la carestía de 
granos; ya ilustrando a sus administrados sobre 
lo necesidad de comprar mas caro el pan en los 
años de escasez» so pena de aumentar y hacer 
mayores y mas permaue ntes las escaseces y mi
serias para lo futuro, si por abaratarlo se dictan 
providencias queagoten las fuentes productivas 
entre las cuales es una de las, principales .el 
tráfico interior, ya procurando trabajo a las cla
ses menesterosas, ya promoviendo obras públ i 
cas, ya escitando t i celo de los pudientes por 
medio de siiscriciones hacia el socorro de sus 
convecinos; ya vigilando los mercados para 
evitar el monopolio que tenga por mira hacer 
subir el precio de los objetos de primera, nece
sidad, ya destruyendo toda imposición ó gaveJa 
q u é los encarezca, ya presentando en el mercado 
trigos procedentes de los pósitos á mas bajo 
precio que el ordinario para establecer una sa
ludable coucurrcnci f ya destinan lo cantidad* s 
en metálico para que los panaderos puedan ege -
cer su industria á mas bajo precio. El gobierno» 
distante del lugar de los hechos, no puede dic
tar por si mismo las piovideucias de esta espe-
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rte n;tie circunstancias particulares y perentorias 
suelen requerir, y por lo mismo es este uno de 
los grandes deberes de SUS primeros delegados 
en las provincias, los cuales no de otro modo 
pueden ejercer una administración paternal y 
conforme al objeto de sil instituto* Asi Ib haii 
hecho varios gefes políticos, y asi espera S. M . 
que V . S. lo hará en adelante. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 
t .° de mayo de 1847*—Pastor Diaz. 

INTENDENCIA DE LA PROYI NCIA DE MADRÍÜ. 

Bienes nacionales. 

Él dia ao del corriente mes, de una á dos de 
la tarde se celebrará en las oficinas de bienes 
nacionales de esta provincia, calle de Procura* 
dores, núm. a, cuarto segundo, y en la villa de 
Villamanta, la doble subasta para el arrenda
miento de la quiuta del Conde de Melito, y tier
ras pertenecientes al secuestro del espresado le* 
ñor conde, en Carabanchel de arriba, bajo el 
pliego de condiciones que está en la contaduría 
de bienes nacionales: se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran interesar* 
se en la subasta. Madrid 5 de mayo de 1847* 

P A R T E N O 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Geta/e. 

Licenciado D. José Nacarino Bravo, auditor ho-
norarip de marina, juez de primera instancia de este 
lugar de Getafe y su patudo. 

Hago saber: que para pago dé maravedises i un 
acreedor tt van á subastar en la audiencia de este 
juzgado el viernes 4 del inmediato junio á las doce 
de la mañana las fincas siguientes sitas en Caraban-
cbcl ¿lito y su termino. 

4 Una casa en la calle de Pinto, que habita Ber
nardo López* de aquel domicilio; consta de piso bajo, 
graneros, y en aquel, patio, pajar, cuadra, bodega, 
pozo de aguas claras y correspondientes habitaciones, 
retasada en 16,598 rs. 

U n pajar en dicho pueblo, en la calle de Villa -
verde, que comprende una superficie de 2 65o pies 
cuadrados; no constan sus linderos ni los de la casa 
ames citada, retasado en 3208 rs. 

Una vina al pago viejo, de seis aranzadas, va
luada en 3,6oo rs. J 

Otra en el mismo pago, de dos aranzadas, tasa-
a en 1200 rs. 

Una tierra en la Vaques, de una fanega, tasada 
fen 3óo rs¿ 

Otra inmediata al almacén de la pólvora, de una 
fanega, tasada en 200 rs. 

Otra en prado Escarcha, de una fanega, en 
i o o rs. 

Otra allí contiguo i de una fanega, tasada en 
300 rs. 

Un retamar en los Perales, de dos fanegas, la
sado en 4 o o rs. 

Una tierra en las Entrevlnas viejas, de siete fa
negas, tasada en 700 rs. 

Y otra en las Enlrevinas nuevas, de cuatro fa
negas i puerta de retama (sólo se vende la raíz),.Jasa
da en 4oo rs. 

Quien quisiere hacer postura á todas ó a' alguna 
de dichas fincas podrá efectuarlo, pues se admitirá la 
que se proponga siendo arreglada. 

Y á los efectos oportunos mando publicar el pre
sentê  Getafe y abril 3o de i847-—J° sé Nacarino 
Brabo.—Por mandado de S. S., Juan González Ca-
zorla. til HT' 1 

Ayuntamiento constitucional de ValladoluL 
4 • » 

Deseando esta corporación descargar en cuanto sea 
posible de todos los impuestos que estén en sus facul
tades á los que transitan con carruajes por la ciudad, 
al mismo tiempo qne procura por ta conservación del 
empedrado general de las calles de la misma, que tan-' 
tos dispendios origina á los fondos del común, y que 
sin embargo tan* deteriorado Se halla; propuso á la 
aprobación del señor gefe político de la provincia, las 
disposiciones siguientes.* 

1. a Se prohibe absolutamente toda entrada y sa
lida por las puertas' y portillos de esta ciudad, asi co
mo el tránsito por el centro, de todo carruaje herra
do de carga, cuya llanta no llegue á cuatro y media 
pulgadas de ancho con su clavo embutido rasantes Se 
esccpiúan únicamente los carros-con ruedas en blanco. 

2. a Esta disposición no tendrá efecto hasta el i.° 
de julio de 184-8; pero desde dicho dia será irrevo
cable v observada con todo rigor. 

3 a Hasta el referido dia i . ° de julio no se hará 
alteración en lo que actualmente se practica. 

4 / Para el citado dia, el ayuntamiento habrá 
entregado á sns dependientes en las puertas y porti
llos un escantillón á'"rada uno, de la marca de cuatro 
y media pulgadas; asi como otro al celador mayor de 
policía, por Id respectivo á los carruajes de carga que 
transiten por el cent rodé la poblar ion. 

5 a Desde el repetido i . ° de julio de 1848, no 
Se exigirá derecho alguno de rodaje, puesto que queda 
prohibida su entrada y tránsito. ~ 
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8 • Y últimamente que, obtenida la aprobación 

superior, se haria publicación de las disposiciones an
teriores en tres ¿pocas diversas que serian: la primera, 
luego que hubieran merecidos la aprobación del señor 
gefe político: la segunda, en el mes diciembre de este 
año; y la tercera, en abril de 1848, con el fin de que 
todos puedan prevenirse, y practicar (a reforma opor
tuna en sus carruajes. 

E n consecuencia de las anteriores disposiciones y 
obtenida ya la superior aprobación del señor gefe po
lítico de la provincia, el ayuntamiento ha acordado ha
cer este primer anuncio para conocimiento del público 

Valladolid 21 de abril de t>S47. — El alcalde pre
sidente, INemesio López.—f>. A , D I. A.,#Pcdro Ca
ballero, secretaria 

ÜJ9 Pío babie'ndose presentado las relaciones de r i 
queza inmueble, cultivo y g^nfdería del real si
tio de San Fernando, á pesar de los anuncios publica
dos, se hace saber por última vea á todos los vecinos, 
hacendados y propietarios ea su lertsúio las presen
ten con arreglo á los modelos 2 .° , 3 . ° y 4»° y 10 
del reglamento general de estadística, aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre últkao ea el improrrogable 
término de seis dias, pues de lo contrario y en ca
sos de ocultación quedarán sujetos 4 las multas que 
marca el art a 4 del re*j dacreto do 23 de mayo de 
i845. 

Debiendo precederse ea el pueblo de Btraojos á 
1$ formación del registro general de fincas, en con
formidad á lo prevenido en el título 2. 0 cM regla
mento general de estadística, aprobado por $. M . en 
real decreto de 18 de diciembre último, se hace sa
ber por acuerdo del ayuntamiento de la misma á to
dos los que posean fincas rústicas y urbanas y. demás 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que en el término preciso é improrogable 
de ocho dias, i contar desde la publicación de este 
3nupcio en el Boletín oficial, presenten ea la secreta
ría ne dicha corporación I4& relacionas prevenidas con 
sujeción i los modelos números 1, 2, 3, 4 y 10; en 
la inteligencia que si no lo veriScan quedaran inclu
sos en la responsabilidad que ordena el art. 2 4 del 
mencionado real decreto. 

Se baila concluido el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de la villa de Valde.morillo 
y de manifiesto por el término de diez dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, en la secre
tar í* de ayuntamiento. 

' * Para el dia 16 del corriente, de diez á doce de la 

mañana, en la casa consistorial da tfiraflores de la 
Siérrase vende en pública subasta la casa gacilla, 
con sus tena jas, perteneciente á su$ propios, y el so
lar y escombros de su casa de ayuntamiento arrui
nada, bajo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

oí 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo 
de Horcajo de la Sierra, partido de Torretaguna, cotí 
dos anejos de pora distancia; su dotación consiste en 
cincuenta fanegas de grano, mitad de trigo y mitad 
de centeno del país, y ademas alguna gratificación. 
Las solicitudes se dirigirán por el correo francas de 
porte al ayuntamiento de dicho pueblo ó se harán 
personalmente o por medio de apoderado. 

La plaza se proveerá el 20 del presenté mayo. 

MERCADO. 
• _ 3 , $ i •.•«>' •». . ' I •' t í •* ' 1*1 j 

Madrid 7 de mayo. 

Vi' i Trigo de 61 a 66 rs. friega. 
Cebada de 3g á 4a id, 
Algarrobas de 5j á 59 id. 
Aceite de 57 k 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 
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A D V E R T g N C U S . 

E n 3 i de l pasado c u m p l i ó el p r i m e r 
trimestre p o r suscricion á este p e r i ó d i c o : lo 
q u e se pone eij conocimiento jde l p § a y u n 
tamientos de esta prov inc ia para q u e veri* 
í i q u e q el pago tenia r e d a c c i ó n situada e a la 
c í d l e de A t o c h a , nárr i . 1 0 2 , cuarto bajo, si 
no q u i e r e n e s p e r í m e n t a r perjuicio. 

E n la m i s m a r e d a c c i ó n se hallan par# 
su venta modelos impresos, arregladps a . la 
i n s t r u c c i ó n tiltif ñ á m e n t e aprobada pQr el go
bierno, para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cu l t ivo y ganader 
r í a , los cuales se e s p e n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A D R I D : ímpren a de 1). MANUEL FITA. 


